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dad nacional . U n aporte que nos permi te comprender , en m u 
cho, el l iberal ismo conservador de d o n Justo Sierra y la construc
c ión de su secularizada "re l ig ión de la patria" , con sus h é r o e s a 
m o d o de santos, sus monumentos a m o d o de santuarios y su ca
lendar io patr iót ico con sus liturgias civiles. 

Más al lá de su materia específ ica , la obra de C o n n a u g h t o n es 
impor tante para avanzar en u n terreno inexplorado de la historia 
mexicana y que apunta a u n central debate de nuestros días . Me 
ref iero a la historia de los derechos humanos en M é x i c o cuya tra-

ideas se desar ro l ló t a m b i é n en el seno de la Iglesia catól ica en tor
n o al paso de los vasallos de la Nueva E s p a ñ a a los ciudadanos 
mexicanos, u n debate consustancial a toda f o r m a c i ó n estatal mo
derna. Di scus ión que es clave para comprender las transforma
ciones que se d i e r o n en el terreno de la p r o t e c c i ó n de la persona 
humana , es decir, de la re lac ión que en el terreno de la just icia y 
las libertades se verificó entre la d o m i n a c i ó n estatal —ahora libe
r a l — y el ser h u m a n o a ella sujeto. 

E n suma, p o r su m é t o d o , fuentes, enfoque, frescura y aporte, 
estamos ante una obra de avanzada que nos abre camino hacia 
u n a visión d i n á m i c a de la p r imera m i t a d del siglo xix y la forma
c ión de la ident idad de la nac ión . U n a cons t rucc ión producto del 
debate entre sectores y regiones del cual pa r t i c ipó , en calidad de 
protagonista, la Iglesia catól ica en su proceso de convertirse, ella 
misma, en u n a inst i tución plenamente mexicana sin dejar de ser 
p o r ello cató l ica y romana . 
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L a p u b l i c a c i ó n de este l i b r o ha sido posible gracias al Inst i tuto 
Nacional de A n t r o p o l o g í a e Historia , que le o t o r g ó el Premio Cía-
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vijero a la mejor tesis de licenciatura (presentada en la Universi
dad Nacional Autónoma de México), y a la distinción dada por la 
Fundación Cultural Eduardo Cohén; ambas instituciones han he
cho posible que ese esfuerzo inicial se vea ahora plasmado en una 
edición de excelente calidad. Sin embargo, éste no es el texto ori
ginal, sino que la autora lo revisó y transformó en una versión 
bien editada, en un estudio bien estructurado y bien investigado. 

El libro afinadamente sitúa el caso mexicano en tres sectores. 
Primero, en el contexto europeo, para explicar el surgimiento 
del nazismo y de ta polírica, aridjucL. Luígo exarcinall perro-
do cardenista dentro de lo que fue la política mexicana respecto 
a la inmigración, desde fines del porfiriato. Finalmente, Daniela 
Gleizer estudia los desarrollos y cambios de la legislación mexica
na sobre inmigración y poblamiento a lo largo de medio siglo. Lo 
anterior permite que el lector llegue a lo que, sin duda, es la par
te medular del « L i o (los capítulos m yl), situado en las com
plejidades de la época y de los procesos históricos dentro y fuera 
Se l é x i c o , con eLgaJe necesLo para comprender mejJr el se¬
xenio de 1934-1940. De esta manera, los dos primeros capítulos 
—si bien se basan en fuentes secundarias— permiten apreciar el 
clima de crisis, tanto internacional cuanto mexicana, en la 
década de 1930 y explicar cómo en ese complejo tablero, los 
iudíos europeos se convirtieron en una pieza clave y trágica de las 
políticas nacionales e internacionales respecto de i L minorías et-
nicorreligiosas. 

Los capítulos i y I I no sólo sitúan al lector dentro del tema, sino 
que permiten apreciar la particular capacidad de síntesis clara y 
precisa que Daniela Gleizer realiza, con el apoyo de una amplia 
y variada bibliografía, sobre México y el contexto internacional. A 
esto se suma la revisión de la prensa de la época, manejada con 

p e r l a n r e * , c „ i c o l s . puede apreciar e „ e , L g e r e „ £ cap,-
tulo v. A lo anterior se debe añadir la sólida investigación directa 
en archivos y documentos históricos de la Secretaría de Relacio
nes Exteriores y de diversos ramos del Archivo General de la 
Nación, que conforman la apoyatura imprescindible para el desa
rrollo de los capítulos ni y rv el núcleo de este libro. Ambos son 
r,„a c o n c r e c i ó n para conocer con deraiie ia poKr.ca r o c a n a 
ante los intentos migratorios de los judíos europeos a México. 

Antes de continuar, es necesario hacer una breve digresión en 
relación con la acogida en este país de refugiados políticos, y re-
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cordar que la ayuda br indada por el gobierno de L á z a r o C á r d e 
nas a raíz de la guerra civil de 1936-1939 a los republicanos espa
ñoles (ayuda sm igual en n i n g ú n o t ro p a í s ) , pe rmi t ió la llegada a 
este país de unos 20 000 exiliados. Las investigaciones sobre este 
tema han presentado, con justa razón , una visión exaltadora del 
esfuerzo mexicano y mostrado c ó m o el asilo que el cardenismo 
b r i n d ó a los exiliados e s p a ñ o l e s fue u n h i to fundamenta l — y 

acogedor a„,e ía .ragedia e^aMaVrenfran poca recepüvidací 
—cuando no , sencillamente, antagonismo— a la af l icción de m i -

resulta exclusionista, prejuiciada y, en muchas ocasiones franca
mente antisemita. 

Pág ina a p á g i n a se van destruyendo los tópicos y generalizacio
nes sobre la generosidad hospitalaria del cardenismo. C o n fino 
equ i l ibr io , Daniela Gleizer muestra los claroscuros de dicha polí
tica, y entreteje de m o d o balanceado visiones plurales, a m e n u d o 
contrapuestas entre sí, respecto del problema j u d í o y M é x i c o . 
Veamos algunos e j e m p l o s / ? 1 7 

U n p r i m e r c o n t r a p u n t o surge de la legis lac ión mexicana, m á s 
receptiva a la i n m i g r a c i ó n como parte de la pol í t ica poblac ional 
d e l pa í s hasta finales de la d é c a d a de 1920, que a p a r t i r de en
tonces. Esto se d e b i ó a la mayor c o n t r a c c i ó n legal para aceptar 
extranjeros, especialmente a raíz de la crisis de 1929 y las subsi
guientes repatriaciones forzadas de miles de mexicanos que tra
bajaban en Estados Unidos . La coyuntura crítica con la que se 
inic ió la d é c a d a de 1930 i m p u l s ó a los gobiernos mexicanos a de
purar y precisar las pautas que d e b e r í a n regir el ingreso a M é x i c o . 
Esta puntua l i zac ión legal c u l m i n ó con la Ley General de Pobla
c ión , en 1936, y poster iormente , con las Tablas diferenciales que 
fijaban las tasas o cuotas de ingreso para cada nacional idad. 

De hecho, con esta leg i s lac ión M é x i c o no estaba solo, sino que 
se sumaba a la tendencia in ternac iona l ya existente de i m p o n e r 
trabas al acceso de inmigrantes , jus t i f icando dichas restricciones 
c o n el pretexto de que los extranjeros de sp l aza r í an de sus fuen
tes de ingreso a los nacionales. A d e m á s , con las tasas p o r naciona
l idad , se fijaban cuotas restrictivas de ingreso s e g ú n el t a m a ñ o de 
las colectividades previamente radicadas en el país — c o m o lo ha-
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b í a n hecho antes Estados Unidos o Francia, entre muchos otros 
pa í ses . E n otras palabras, al restr ingir el acceso de los extranjeros, 
M é x i c o no a s u m í a u n compor tamiento excepcional para la épo
ca. A esto hay que sumar el esfuerzo de L á z a r o C á r d e n a s p o r de
finir el per f i l nacionalista y mestizo que h a b í a reivindicado la 
Revo luc ión . En este sentido, la idea de que la inmigrac ión d e b í a 
conduc i r a una integrac ión p r o n t a y fácil de l extranjero a la socie
dad mexicana postulaba u n mestizaje cu l tura l y étnico que n o 
fuera e x t r a ñ o a las raíces de M é x i c o ; lo anter ior abr ía las puertas 
a posturas asimilacionistas o exclusionistas, s e g ú n el caso. 

L a visión etnicista no h a b í a sido ex t raña a los discursos y proce
sos pol í t icos mexicanos anteriores a este per iodo , pero es eviden
te que e n la d é c a d a de 1930 (sobre todo a par t i r del neorracismo 
nazi que pregonaba una mít ica raza g e r m á n i c a aria, superior a 
otras poblaciones - e s p e c i a l m e n t e gitanos y j u d í o s , pero también 
negros, asiáticos, meridionales , etc.) , e l c l ima de op in ión de la 
é p o c a era propenso a i n c o r p o r a r nociones de raza en las legisla
ciones de los distintos países . E n esto M é x i c o tampoco fue una ex
c e p c i ó n , y estas tendencias quedaron plasmadas en las leyes, 
decretos y reglamentos sobre p o b l a c i ó n e inmigrac ión dictados 
e n e s a d é L d í e n l o s q u e s e ^ p t a b a a m m i g r a n L - m d o l a t i n o s y 
e s p a ñ o l e s " , pero se cerraban las puertas muchos otros por ser 
considerados "indeseables" (los gitanos o los chinos, por ejem
plo ) , y a toda una m u l t i t u d de grupos é tn icos y nacionales p o r n o 
ser p lenamente "asimilables" - l o cual inc lu ía a numerosas po
blaciones originarias de Europa Asia y Áfr ica E n otras palabras 

E n el proceso de consolidar u n Estado nacional fuerte, el car
denismo legisló y reforzó los mecanismos que lo apuntalaran. 
Para esto, en materia poblac ional , la e j e c u c i ó n de las leyes migra
torias fue considerada u n prob lema capital para el Estado y q u e d ó 
bajo la responsabilidad absoluta de la Sec re ta r í a de G o b e r n a c i ó n 
(SG) . Esto nos lleva a o t ro de los claroscuros que de m o d o novedo
so i lustra Daniela Gleizer: los conflictos que se desarrollaron den
t r o de l gobierno, entre la Secre ta r í a de Relaciones Exteriores 
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Mar ión de 1936, el poder otorgado a la SG para decidir sobre cues
tiones de inmigrac ión parec í a relegar a la SRE a u n segundo plano. 

Ta l vez esta tens ión n o se v i s lumbró de inmediato, pero se hizo 
evidente cuando, en 1938, Ignacio Garc ía Té l lez fue n o m b r a d o 
secretario de G o b e r n a c i ó n e inició una firme pol í t ica de consoli
dar las riendas migratorias en sus manos, haciendo paulatina
mente a u n lado a la SRE —a pesar de cierta resistencia p o r parte 
de Eduardo Hay y de R a m ó n Beteta— e, incluso, o p o n i é n d o s e 
hasta cierto p u n t o al p r o p i o Ejecutivo, como en el caso de l ex i l io 
e s p a ñ o l . De hecho, el p rob lema de los refugiados j u d í o s se inser
ta en este contexto de tensiones y cambios que se dan ya desde 
antes de la llegada de C á r d e n a s a la presidencia, como lo demues
tra una Circular Conf idencia l , n ú m . 157 de la SG a la SRE, en a b r i l 
de 1934. En ella la SG se manifiesta de manera tajante contra el i n -

S S L S ^ S o S S ra^ech^r^SóSe^o Sel que 

Los claroscuros i l u m i n a n las posturas contradictorias de l go
b i e r n o mexicano en este tema, ya que, a pesar de la cautela de los 
d ip lomát i co s en el exter ior , que advert ían sobre la visión negativa 
que generaba la pol í t ica mexicana respecto de los j u d í o s , en la 
práct ica , las respuestas del gobierno eran casi nulas. Sin embargo, 
cuando en marzo de 1938, poco d e s p u é s de la nac iona l i zac ión 
de l p e t r ó l e o , F. D . Roosevelt c o n v o c ó a una conferencia interna
c ional en Evian, Francia, para tratar el p rob lema de los mil lones 
de j u d í o s desplazados, eí presidente C á r d e n a s a c e p t ó part icipar . 
Se c o m i s i o n ó a P r i m o V i l l a Michels para representar a M é x i c o y 



696 RESEÑAS 

e l secretario Hay lo instruyó para que, de ser necesario, se m o d i 
ficara la legislación "para ampliar las facilidades" de ingreso a Mé
x ico de contingentes jud íos . Por lo contrar io , la SG r e s p o n d í a a 
quienes solicitaban ingresar al pa í s s e ñ a l á n d o l e s los l ímites mar
cados por la Ley de i n m i g r a c i ó n y las tablas diferenciales (pp . 
115-120). A raíz de la conferencia de Evian se integró en Londres 
u n C o m i t é Intergubernamenta l , en el que ac tuó como delegado 
de M é x i c o el cónsul en esa c iudad, Gustavo Luders de Negr i . Si 
b i e n , a título personal, éste n o era part idar io de la ayuda a refu¬
giados judr„s,L embargo, llego a proponer o„e MeSco redore¬
ra 1000 udíos por a ñ o : la respuesta de Ignacio Garc ía Té l lez fue 
de r o t u n d o rechazo (p. 123). La in f l ex ib i l idad - p o r no decir la 
a n t i p a t í a — de G a r c í a Té l lez al ingreso de j u d í o s se puso de mani
fiesto entre el o t o ñ o de 1938 y el verano de 1940, en episodios 
part icularmente negros e inhumanos : al menos en cuatro ocasio
nes distintas se p r o h i b i ó que los j u d í o s que llegaban de Europa 
e n barco desembarcaran en los puertos mexicanos, a pesar de 
contar con permisos y visas emitidas en oficinas consulares mexi
canas, con lo cual f u e r o n obligados a regresar a los lugares de 
d o n d e hu ían (pp. 123-143). 

En esta e x p l o r a c i ó n de los claroscuros de estas polít icas , tal vez 
l o que m á s desconcierta de las contradictorias posturas de los 
miembros del gobierno mexicano, sea el papel d e s e m p e ñ a d o p o r 
e l presidente l á z a r o C á r d e n a s quien , en e'ste l ib ro , aparece desdi
bujado, como una especie de espectador silencioso o indeciso. Él, 
q u t e n m a t e n a de a s i ó s e habíaLpuesto a quienes se o p o n í a n ai 
apoyo mexicano a los refugiados e s p a ñ o l e s —inc luyendo a Gar¬
c ía T é l l e z - , ¿ q u é pensaba del caso j u d í o ? Ésta es una pregunta 
que D . Gleizer no d i luc ida y que queda en busca de historiador. 
L o cierto es que para el gob ierno mexicano, la polít ica de asilo 
p o r causas bél icas y golpes mil itares , que se apl icó en el caso espa-

M é x i c o — c o m o muchos otros p a í s e s — no tenía una jur i spruden¬
cia a la cual r ecur r i r para resolver el asunto pero lo eme parece 

En retrospectiva, tal vez podamos conc lu i r que lo verdadera
mente extraordinario del caso mexicano y del presidente C á r d e n a s 
son los momentos en los que se establecieran polít icas y fijaran 
comportamientos excepcionales, y n o aquellos en los que se ase
meja a otros pa í ses . Por el lo la ac t i tud respecto de la R e p ú b l i c a es-
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p a ñ o l a ha marcado u n h i t o en esa historia. E n cambio, en otros 
asuntos, como el de la " c u e s t i ó n j u d í a " , el gobierno fue consisten
te con el contexto internac ional en el que estaba inserto. Que en
tre 1933-1945 M é x i c o recibiera apenas unos 2 0 0 0 j u d í o s de entre 
los mil lones de desplazados y perseguidos, n o lo dis t inguió espe
cialmente de lo que o c u r r i ó en m u c h í s i m o s otros de los países lla
mados d e m o c r á t i c o s , como sí lo d i ferenc ió al tratarse de los 
exiliados e spaño le s . 

En u n art ículo reciente, Jud i t Bokser recurre al concepto de 
"a l ter idad" para explicar c ó m o una colectividad desarrolla y plas
m a u n per f i l y u n mode lo inmigra tor io a través de la imagen ideal 
que aspira para sí misma. E n este sentido, la inc lus ión positiva en 
2n g 4 » cucarra, a sr, »ez, e, rechazo Ce orros grumos d l s»„-
tos, valorados negativamente. S e g ú n Bokser, este proceso puede 
explicar en M é x i c o el p o r q u é de las pol í t ica de exc lus ión frente 
a las de as imilación. * Si b i e n este análisis es u n aporte significau-

^ h a b ^ — Z s ^ ^ ^ X 
í e s que en fi d é c a d a de 1930 ayudaron a c o n s t r u i d a í ter idad. 
Para el caso concreto de M é x i c o h a b r í a que i l u m i n a r q u é oscuros 

nes ind ígenas ^ P P P 

1 J u d i t BOKSER LIWERANT: " A l t e r i d a d en la h i s tor ia y en la m e m o r i a : Mé
x i c o y los refugiados j u d í o s " , en J u d i t BOKSER LIWERANT y A l i c i a GOJMAN DE 
BACKAL [coords . ] : Encuentro y alteridad. Vida y cultura judía en América Lati
na. C o m p i l a c i ó n de H e l l e n B . Sor iano. M é x i c o : Univer s idad Nac ional 
A u t ó n o m a de M é x i c o - U n i v e r s i d a d H e b r e a de J e r u s a l é n - A s o c i a c i ó n Me
x icana de Amigos de la U n i v e r s i d a d de T e l Aviv-Fondo de C u l t u r a Eco
n ó m i c a , 1999, p p . 342-361. 
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Para concluir , vale la pena reiterar lo sugerente de este l i b r o . 
E n sus p á g i n a s n o só lo se presentan hallazgos novedosos sobre el 
tema, sino que se abren nuevos horizontes para seguir investigan
do. Las contradicciones y los contrapuntos en la polít ica mexicana 
respecto de los j u d í o s , conllevan a u n sinfín de descubrimientos y 

y ^ í a ^ ^ 

compleja y contrastante fue la real idad histórica que Daniela 
Gleizer muestra tan logradamente. 

Clara E. LIDA 
El Colegio de México 


